
EXPEDIENTE TJA/3ª5/118/2016 

TRIBUNALDEJUSTICIAAOMINISTRATIVA, 
DEL ESTADO DE MORELOS , ; t ; · 

VISTOS 0B1ir11
'' ie~6Ívér ... en DEFINITIVA Jcis autos del 

expediente. administratiyo número TJA/3ªS/118/2016, promovido 
,:·_:·< .. >>r'. :: ...... -.··.1> ': ._:,_ :-, · ;·: ;····-. · 
por  contra actos del TESORERO 
:.~_¡ ,,-.;·'.·_·:;';,·,",' ,--;'.,::i.-\. :"•;,·., '.:,1,_.t·~ ,{-'> .".Y·) ··)·1 '. ,::Í ., .:::·-, 0

:.,;_'.'.·.; ;,\ ·'":., • 

Ml,JNÍCÍPALDEL' AYUNTAMIENTo:oE CUERNAVACA, MORELOS; 
. "')\ 

Y, 

RESULTANDO: 
• j .•. 

1.~ Por 'i3td; d~ veiriti()c:ho de abril de dos mil dieciséis, se 
.,_.,' ;, 1" , _ "· " · .. , _; .•.. ';:_je··:, ·. : ) ' . .'> ! _.-, '. • 'I , ' ' · . •' , , _, .- ' .' "' 

admitió a frárriite ·1a demanda. promovida por.  

t,\Iri ~S~tfa d~ÍTESÜRER() MUNICIPAL DELAYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVAcA; MORELOS; en ia que señaló como acto reclamado "La 

resolución de fecha veintinueve de ma!Zo de 2016, emitida por el 

Tesorero Munk::ípa)d/cVe/n~vac~>;,(sic); en consecuencia, se ordenó 

· formar el expediente respectivo· y registrar en el Libro de Gobierno 
;.: ···;i·_:..,:i.· ,_;,:, :-;:"-·!'.Jv::.í. ¡i -,,.,_..· .. ' -::··.'.,:: .,; ,·._.'.·· -; .. , _ · ·:' 1 •• 

corrés'pondiente: .Con· las 'copias simples, se ordenó emplazar a la 
._,__, ./ ... ,'('..., ::,-j .c--,i., .... '-~· <-·:--·:::_.- '. ) .. _. ... _,., .- , ........ ···,.,·: ..... , ,. 

autoridad demandada para que dentro del termino de diez d1as 
· ... ,.,·, . :,\1:·.:.::_/,\t .. :;·!}:· .. : ·.-. ·:'· :.·.;; : :.':,C .-· · :, ' -_·,, 

produjera contestacion a la demanda instaurada en su contra, con el 
\,< :· .-.: ,-.,.:·,;: _1:·./) r:i:,>, . . . ;· \" :·:< .\".; ,-;" ,- : , . . : ." -, ; , , 

apercibimiento de ley respectivo. En ese auto se concedio · 1a suspensión 
~ /; :<::: ;\iJ.j(;':·' ,,:, 1.·::· . , ,· . _ 

solicitada para efecto de qúe las cosas se mantuvieran en el estado en 

que se encontraban, hasta en tanto, se emitiera la presente resolución. 

· ...... ,_. :~.·.\ .. ' ;·1,:1·,.,:<" .'\ ·,.,', ;; ,_.:\·:~-.. • .. ·. _,, ,,, '. _ .... , .· 
2.- Por auto de veinte aé mayo de dos mil dieciséis, se hizo 

i.., .. ·:...... e· -::>:'.:(_:,o:·1;:i '_:::,.:: _··._:,.>'.\.r :· .,- ... 1:.-· ... ¡.'1:·:1· .. -. ..·,:·,-·' ... -

constar que la autoridad demandada TESORERO MUNICIPAL DEL 
·.__:/í;J,::c-'·~/( L:·-¡ :'.,_:: .• ,._;;: ... ·,;·,,(,<~'._::.·.-:',.t,·.:·:-:: · .. :_'-:·:,.-;:, ... :: - ,. · .. -: ; . 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, no dio contestación a la · 

demanda .interpµesta en su contra, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto en ,el artículo. 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
'.·:· '-"1~'j .·¡_;¡:;-',;,"i'::',,~\·'.·;_:'\ ti::-'-:-_i:;· . .'-\'./·1:_(r /·,:. ¡··-\ \:·;:,;_·:.:, · .'" ··,." ·_ · '. ;"<· 
de Morelos, se_ le hizo efectivo el apercibimiento defretado por auto de 

.. _;~_;.~;)·::.·; . :"-< riC"·f ... ,.;.'.: ·-,-·. 1.'-f, _ · .·.-· :-._, _-.. :.:.:... .-.... ,. .\_.. .· 
veintiocho· de. abril del ano en curso, declaránqose precluido su derecho 

para hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentido 

afirmativo; en ese auto, se ordenó abrir el juicio por el término de cinco 

días común para las partes.· 
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3.- En auto de siete de junio . de dos mil dieciséis, la Sala • ''·· 

Instructora hizo . constar que las . partes no. ofrecieron prueba alguna 
' ' •• •• ' ' • -•• '•,, ' .' ,:.:,_:_ ;;'.·.: 1 ¡ _:,.', ;: j" /·, : : ":,:.-., . , 

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les decla,ró 
'- . .. . _-'·-;·,' 

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo a~tcl 

se señaló fecha para la audiencia de pruebas y alegatos. . 
• ' -, '.O',,'' ,,L • ' ' '"• N•'< 

4.- Es .. así que el .. diez de agosto de dos mil dieciséis, tuvo 
,-~I ' ::·, -,. ·:::'{I:·_ ·,_,.'e:(,',-.-~-:'.''', ,. P'. .• ,t::~:t:.'."'·:.:;\;_::,:. 1 ··: '. 

verificativo , la Audiencia de Ley,,. en la que. se hizo. constar la 
1 • ... ' '. '! ~,, ~ - j • "' ~:;,. ," "~· s...' ' ' '. 

incomparecencia de las partes, ni persona alguna que legalmente las 

representara; que no había pruebas pendientes de recepción y que las 

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la 
: .. '. ,--·' ) ._, ' . ,,,: '~' ·,'' ::: _t) . . 

etapa de alegatos, en la que se hizo constar que la actora y la autorida.d 

demandada no los ofertaron por escrito, por lo que se les declaró 
1· '. · · ·,:_ • .-:-:·: -'.:.i::.:S/r:,'.'S'-J 1··i·) :;:·fL:-:.:, '.,(/\ ·~.;~. 

precluido su. derecho para -hacerlo con posterioridad; en consecuencia, 
· . :, -i.,,: · ,-. , ·· .. ··\./ :-: 1

• ·., · ¡:_'.'J ·-/·__ ;·:,: .''.<::-,;·;:;;/,\} •.:· -J::': ,'""F>•_:. 

se cerró la instrucción, que tiene por efecto citar a las partes para oír 
·: ,·.· ., .. .,,-·.- · .. ·'.,_ .... .,, _i.. .··.·.+ .. '(-.; ·: ,,_\'.':'- ·:~:,;-;;-¡1_:,;_;. ,':/· ,-,:~~-~-, ':I :·-;-:·''.;.,·,_ 

sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor. de los siguientes:. , 
' ' . ' ' ',• . ' : .. ,.1' ' -~; :· . . ',' ':<o ,' ; ;·I_, ',,"''' h 1: ~., ... '" 

·~:'~.:::.\ .... • 1 -

·coNS.IDERÁN.DOS::. 
: ':.':~ ','~':' 

.. .'t' 

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es 
., :~ i ' • -., -

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos. de 
. '. ¡·. .·: '!' :._i ., __ :·· \ ;_:'i\:::._-,:':::~·t:-:~-~·-:·. :>"'._:'.":_ :.!· 

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Coostitución ,Política del 
, , ':- .. · ' ,_,-:1_.:·,-·.,.·, ,.,,.::: .:',i;_.-:,::,·':··(:1''·:";; i.','":,_-:,,.,_,;·_::""· 1 

Estado de Morelos; 1, 3, 16, 19, 23 fracción VI, 25, .40 fracción I, 124, 
·, , __ , . . ··.":,·.·;:~·- '/,', (i:¡'~ :J·.r'.·•~·::\_'·,_;¡_-,-::_. . .-,;.:·,:·: . 

125 y 128 de la Ley de Justicia Administrati\/a vigente en el Estado de · 
Morelos.

1 
· . . . · ·. .... · ' . '· ,.·,; ·:·:·,:" :·,:,, .· .: .. ··.: ,· .. 

,' (,··; < ... ·.~' :,~ •, ', 

II.- En términos de. lo dispuesto en la fracción I del artículo 125 
" ..... ·, ' .. :_· -., :·ii.··· ~-:,.:- ·J\'.1.-(,-'· ,'j--~ L.,,;'\)-)''/,. , .. ,. 

de la Ley de Justicia Administrativa en yigor, se proc~de a hacer. la 
·1 ' ... , : ,. • :.·.:_.;...-~: •. ·i··.:, 1.:.":·f: ,":,._:,:;·,·.,: . . :!..''._:; ~~,· '·:'..,, 1,:;:, ::·:~.:·'<:: . 

fijación clara y precisa de . .los puntos , controvertidos. en\. el presente 
. '· ·,,-: ' ··: /'' ',' 

juicio. 

.-; . . ; ,.,. \ ~ ... . , .. .- ',:. ·.,- , .. .- . - '::-1 ' .,,., ... '·. ' . '• 
El acto. reclamado consiste en la resolución contenida . en el 

~ _· ···f.t>/l"''. C\¡·i'i· ~:,· /.:·;•,:,~:··:'. tY 

oficio número 687/2016, dictada el siete de marzo de dos mil dieciséis, 
; . ' 't : ' T ' ·' 

2 
·'"i 



'JJ~ ···EXPEDIENTE.TJA/3ª5/118/2016 
\ ; , : ·l, . ·, . _,. 

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA, .. 
. .·. DELESTADO DE MORELOS . 

· por el TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, dentro del 

expediente número TM/16392/1215/RR, · formado con motivo del 

. ieiursci dé\~vbcatión prórriovii:JÓ por  . 
. :.:,.-: ' 

III.- La existenciá Hel aCtoreclamado quedó acreditada con el 

original del oficio número 687/2016, suscrito por el TESORERO 
'.¡.

1
' ' . '·, 1.. : ,,' :.·. ' ,·: -.. ' 1··' ' . . . 

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, exhibido por la parte actora, 

qUe cor~e agregado en autos y al cual se le confiere valor probatorio 
··1 · : ..... · ---: . ', • ._:·" r:··1. <:: ·, - >e_._,,·,,: __ , < . , . ; 

pleno eri términos de lo dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 y 

491 del Cóctigo P~ócesa(Civll d,e apÍicación supletoria a·1a Ley de Justicia 

Ad¡;;inistra1:h1a ~ri vi9'or; del qué sé''advierte que ei. siete de marzo de 

. dos' · ~iL di~ciséis( él TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 

MORELOS, ·· • i:lic:tó ·. r~so1ú2ióll dentro del · · expediente número 

TM/i6392/l215/RRi hi~diant,/ la < cual determina desechar por 

impri)¿~derite' el¡ ;ecúJsb
1::ctf Íevbcación promovido· por  

:i;\iri tb~tra del estado de cuenta correspondiente al 

impuesto· predial . del inmueble · registrado por la Dirección de 

Recaudación del Impuesto Predial de la Tesorería Municipal del 

. Ayuntamiento de cúérnávaca, Morelos, bajo la clave catastral folio  

, a hotr{Bré   ~ (fojas 08-09) 
- --· r -- ¡ . -· 1·: 

IV\ La autbridad . responsable TESORERO MUNICIPAL DEL 
. ' - i 

AYUNTAMIENTO DE COERNAVACA, MORELOS, no compareció al juicio 

instaurado en su contra, por lo que no hizo valer alguna de las causales 
··. _.-_;:-~._{', .>'-'·. ,.._.- __ ;·.: ..... _';_ :'··· .... _, ,"., '' . 
de imprücedencia previstas en' el artículo· 76 de la Ley de Justicia 
·_.,, ,.,/'":·, , ,\ ::·,,t:·: 1,! ;-,: . .'\'::· /_;·. ·,'" ' 

Administrativa del Estado de Morelos. 

·: _, ' . .",''; ... ·:_,. ,.:.>· -.. ,' _',"'., ,-, ' '' . . ' . 
·· V.- El artíci.Jló 76 de la ley de la materia, dispone que lo aleguen 

o no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si 

concufre algun'á" causar de improcedencia prevista en.· la ley; y, en su 

c~so, decretar ~I s~br~seimiento (espectivo. 
--' . -·y{.¡:·· . · ·. 

Una vez analizadas las constancias que integran los autos, este 

órgano jurisdiccional no advierte alguna causal de imprócedencia sobre 

1 
Publicada en el Periódico Oficial ''Tierra y Libertad" número 5366, vigente a partir del 
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la cual deba pronunciarse, que arroje como ·· consécUencia el · 

sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede enseguida al estudió de · 

fondo de la cuestión planteada. 
'-·< 

...... ;·. 7¡ .: ' 

VI.- .La parte actora expresó como razones de. impugnación las 
,, • , ,'J·' :.·1·,1> .. ·~.;-;,:·.-!·:.-::::..:}·/:' .··_~' ... ·::,;·,·: 

que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas dos a seis, 

mismas que;se sintetizan de la siguiente manera.· 
. ' ' . '' 

1 

l.- De man.era reiterada la parte actora aduce que, el estado. de 
,/ ·. 'e :· -, ' ··.' . ' •' 

cuenta es un . acto de autoridad, porque si bieí) · .. no contiene ... un 
' - • ' ' ' • 1- ':- • •• . ' ' -:,· ., 1 ,· " ' ' • J 

apercibimiento y que no se encuentra fundado y motivado; lo cierto.es 
.· ' ' .,'· . . ' . '._,'. : , .... ~.' ':: -' '' ·¡; : -:~. ,. : ' 

que, contiene una determinación de. adeudo . fiscal,. deJequerimiento y 
• • ··-:: -. ' -' ' : •• ,, ; ,. ' ',' -,, • ' 1 ' ••• 

de exigencia de. pago de cumplimiento. de. sus obligaciones; .. pues el 
' ' . : '- . ' . '. ' ',·.. ,· /' '., ·, ,·, '. ,, 

mismo ya cumplió sus .fines efectos y consecuencias en dar. a conocer, 
. . '., . '. -. _;:: : .. /•-; 'j: ' ' 

exigir y requerir al recurrente su estado. de. adeudo pará que pueda 
• ' • j ' _., ."i ', .': --·. . . ;, <' _i, '. ' ' . ; --;·-· : __ -f' '·. '' . 

cumplir con. el pago de impuesto. prediaJ;. que el . hecho. de> que la 
• -· . e ,.. ,• · •. ··'' ., __ ,, •, .,.;,',, •• , , '··· • •'··' 

autoridad municipal no haya iniciado las fac~ltades ec~Qómico coa.cti~as, 
: ' . : . : '·--·-_·' ·,-, :·:·t). ' ;, '. ',_ 1 :_·:-·. ! ;:-::, ,: .,: 1 .i··.· ;- .. ;:, . ·, ,;, ; ;_. 

no· le resta fuerza al estado de . cuenta imp,ugnado. ante la autoridad · 
' : 1 • ·- : :_Is· _1 .: •-· ··; :·. 'i:" ,_• · 

municipal. 

Añade la parte enjuiciante qt;1e, la · a.utoridad. responsable no 
·-;'-, ·.'-::,-:·· ,,·.-: . '>\:'-'.._,,/.:'/;,•'',_-· .::, ' 

funda, ni motiva .el concepto de "naturaleza del estado de cuentá'':, que · 
- - - . -. ,., . . , -.. '. ... ,-, .. ' -·-: .,· , ·: ::<: :·_/·:::._;:. ·: ·n;._, ::. ·. :{_ ·. _ .. ·\:<. .. -. : 

en términos de lo previsto por los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución federal .no . le cornpeti:: a Ja .. au.toridad demandada 
,·'' -_., ·,,': ·_.-_:- ;},,.:}~··:.':..·;-."_•. _.,. __ . 'i' 

desnaturalizar la gramática, ni la. semántica de lasJeye~ .. , 

Agrega la. parte inconforme que, en el estado de· cuenta el 
-. ' .- '\i',, -,~-:, .. ·:·~/_;··::·,,,(" 

crédito se encuentra determinado, puesto que. a., través de dicho 
. . ' .. · ''. ,'" ,, . '·- . '_; :.: ,.- ::;::' . '.- / __ '. :~, ',_ ':·,;; . :-·' : .... ' ··_. 

documento la autoridad municipal le recibirá el pago, razón por la cual 

dicho documento debe expedirse debidamente fundado y motivado. 
' ., ' ' .,. . ,·.:···_,'. ' 

·., ,¡ . ,' . . • •. 

2.- El artículo 1.62 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, 
· :" · .. -,.. -.· ;,·_, : .. "·:·:./:, ::;_:·:irJJ'.·:·. ,~;_,.··-r-··,. ··.,-:(:. · .. < 

resulta aplicable al caso sometido a con:;idernc:ión de la auto.ridad 
.,.:"i' .';" 

municipal responsable, por lo que debió admitir y tramitar el recurso de 

día cuatro de febrero del dos mil dieciséis. 

4 
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'TJ/.\ EXPEDIENTE TJA/3ª5/118/2016 

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIV,(" . "
1 

Da ESTADO DE MORELOS · 

,·.,·,': 

revocación. propuesto, pues el crédito se encuentra determinado en el 

estado de cuenta materia de su recurso, ya que con dicho documento 

s~' :~AéG~n¡~ª ; J\'.i · 
1

ciptituct ci~ · realizar e1 pago en' é1 precisado; 

circunstancia que se corrobora en dicho documento al advertirse la 

Jeyenc:la. '.'se,<reserva. ,ey,qe¡;f3cfl9 ..... de. revisar. y. determinar las 
r ·' , __ ,.,,1 ¡ '·t:"'·l'·· ·,~ 1 , ., . .~ ·, . · .... , .. 0 

•• 1· • - , •· · · •' •. : ..• · -

contrf buciones qué no se expresan en el estado de cuenta''; por lo que 
... -:;:·r,·r.:.:,i,'f,\-;",:_;:::.:··· l:".:":_".-;; ,._.::~:J(.<."i(·.":.:,,.:::'.">'1'. .. /.: ¡'/:_:·: ,< .- .- ,,;' ' ;·.· 

la· responsable ,está,,adrnitiendo,gue, las cantidades, contenidas en el 

éstac:lc{d~ 'cuenta ya está,fconfirll)adas y determinadas por la autoridad 
·.,>_ ,, , .. ·: ; .. ,;"· ,:·:,,,..;> ,•. :::" 1 •• ,, :··.:'· i:' ,. ,...... · \ ' _- 1 ' ·' .' • '. • 

municipal. 

. , ·¡ 
. . . ' ' . 

< 3>ExisteJüna 'aplicación inexacta del artículo 163 del Código . ,: -, :. ·, .>,{:.::/ :"'.··., -,.:·:;;-., >°'· .· I· ·.,,·,'., ,'-.: ·,'•; . , : ' 

Fiscal para errEstado ide 1Morelos, porque el recurso no se promovió 
, • ,- ',' ." 1 · ... '.J·:, . .. , .. ,: ,··¡ :: '"1,_··_ _ , , 

contra actos del procedimiento coactivo .. 
' .,, ' 1 

,·:1 -·-,._,·, .- . "!, 

:: ,, A,~ La resolución impugnada resulta contradictoria, porque por 
:·:_;, :.,¡··.>·: .. ,'),·1··.:_ .... ~~,. '.)/'."_,;.<'";-;,'.(.;-<,:::', '.,/'o: 1\';, ··,··:·,,, ' \ ,. '. '_ ·, 

up. lado otorga .Plepo,.,valorprobatorio a .un estado ,de cuenta, y por el 
., .. -1 ............. _ •. ,.... • · .• ' ... ,.-,,.· •• :, • ,·'. ' :, •••• , .... .... • 

otro refi~re que dicho documento: sólo es de carácter informativo; 

· pasando ,por, alto, que .se·,trata .de un .documento vinculante porque a 
. . ~ .:.'.'-).,.~~, .. <-:- ,_· ... \ ·~_!:,,<-:' ' ,-:: ;, ,"' ' ·, '·........ , :' ' ' . . 

.·· Jrav$f .de éste;pú~de r~alizar~é el pago de la contribución ahí 
.... ,f .. -,' ._- ,J; .,., .• ··. • .,., ....... ,, •,.' ' '' .' '···' ,"- ' ,, ''···'. . . i, ' ' . ' " . ., .. ' ,. . 

determinada, 'qúe ri_o contiene ninguna fundamentación, ni motivación, 
'_:,·13¡ '.:~.-.:.::--. :r.:. . ;:::-/:.,s::;;r·¡,L. :(,'.": 1

-.:.-.. ', ~.:<<? . \) ;,., ... '., :.: :" >, ': ... ·. .:" -''._., .: ':" •". . 
se trad\JCe. d.e, .\Jn.,ac:to doloso ,y confuso pues ,induc~ al recurrente a 
.. -;1-•... '.'' ,. '.· •. : ,· ... ,. -.:. : •... ·,·~.,." 

p~garJo··inde.biciO'. ... , 
'· •. ' ";" i;-. ', • ,·- ! '.} ~.·,~. ,; .. ·,, :• -.,,_.1_,1 ... -.. ' 

~.( ':, , .. 

Son · infl.lrtdadas 
enüinéradás:- ,:,,u- . ;, -,. ·~ . 

-.-s • T 

,·r.; 

las 
) " ' 

razones de impugnación arriba 

• · ,: , (':,;, 1' ',',"," ·1:¡ i':: "•'." I, , . , •,, ·: •'. • ,,._, • -., I;. • , ' 

. En efecto, la autoridad demándada TESO~ERO MUNICIPAL DEL 

AYU.N!f\t>'.[IE~-rp DE_CV.~RNAVACA1 MORELOS, desechó el recurso de 
. :., !·._.-·:·;}::•;.':; ... ,.-.:·.~ ...... ··~·.,._ .. t,.é,:':::-: .~:<':. ;?· ... :.:. _·..;... ,.,·;; ' ' ·- ... " :. · .. .--,:-

. reyocaciÓrJ<Propu~sto por· la •:part~ ,actora; al adyertir que con tal 

,io§!~·?:~irt:¡:.:~:'7\jJf~F,tt~á§lii.: co.mbátir , e1·., e~iac10 _ de cuenta 
· corr~spond1ente,al impuesto predial -del inmueble registrado por 

.·"'-':,t!)):'.'..!?,\ .. :_: I'.·\, ... -.. ;,}:: ... ,{:-)."J,;,~;_.~>. :-)·.:,:-_'.·:;:::;··:; ,,··:.- {r . ... ·,::, .. _, =· ;.,'. " ''.· •: • _··;'. 

la Dirección de Recaqdad~q pél: Impuesto Psedial de la Tesorería 

Municlpal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, bajo la clave 

catastral folio  a nombre de  

 bajo la consideración de que el mismo fue emitido en 

5 



EXPEDIENTE TJA/3ªS/118/2016 

respuesta a una consulta fiscal solicitada por 'la aquí 

enjuiciante, sin que ésta declaración cree, . modifique o extinga·. 

derechos u obligacione~. 
···::·:.·;-L· . ···;,'( 

En efecto, el .. artículo. 88. ,del Có.digo .. ~.i.sc:al Pf,;ª el· Est~90 de 

Morelos, dice: . 
_:.;:. ·,.'¡;¡(' 

.. ·· .. Artículo 88. Las autbrÍciad~s¡ fiscales ·sóláéstán ob!Ígadaf ~ 
· ··.contestar.• las. consultas: que .. i.sobre ••· situaciones ,,:reales .y 

concretas les hagan . los 1ntéresado5 irÍdÍviclualménte y 
, sierripré ·: que las• misnias r'noc'seá/f:matéria: <i'é 'medio§ dé 

..... defensa administrativos o .jurisdicc:ionaJ~s que. hubiesen sido . 
• ·' • • _ - • _. • •• .~ •' ' ', •• _,·.-, i • ,-_ ' ••• ,. , ,~ ·_' ·, , •.•. :; '"'';-·)' ' ,-. • ··"' , : •' ,!-· ._ .,». 1 

. interpuestos directamente· o a través de ·representante por 
los propios interesados. 

Las. ;:onsultas planteadas .en términos de este · precepto, 
deberán reunirlos requisitos mír;iimos pr;evistos en el artículo 

... 40 de éste Códigof"además ·de señal~r tddos los . hechos y 
circunstancias :relaóionados, :con·Ja -,prórr,oción,, así:: cómo 
acompañar los documentos e información que soporten tales 
hechos· o circúnsta"ncias.' · .... ···· ,. · · · 

Para efectos de este artículo, se considera que la consulta es 
presentada dé·manera. individual,·cúando,sea:efedtuada por 
asociaciones de contribuyentes debidamente reconocidas en 
términos de las disposiciories•'· Jegales ''V')•regla1mentariás 
aplicables. · · 

Cuando las consultas se ''realicen en • coritravendón 'a r :lo· 
establecido . en este artículo,._ las .. autoridades .. fiscales ... lo 
comunicarán al interesado, pára· que'éste eii'él' plazo dé diéz 
.días, corrija mediante .la prese_ritación-pe ,()~ra ,prompci,ón,Jas 
irregularidades que le hubieren. 'sidO comuniéa(las. Si dentro 

· del plazo señalado no se· presenta t:iria·nuevac.promcición, lás 
autoridades competentes, previa comunicación,.aljnteresa.do, 
podrán abstenerse de emitir una respuesta sobre Jós'asurifüs 
planteados,- y no se aqualizará el supuesto referente .a la 
negativa fleta. 

,:( 

La autoridad no quedará vinculada por la respuesta~ot9rgada 
a las consultas realizadas por los cóntribuyent~s'·cüáíidci' los 
términos de la consulta· nO coincidan con la realidad de)os 
hechos o datos consultados o se modifique- la' legislación 
aplicable. · · ···· ·· · · · · 

,· ·:, .. :.:,·. ','.. .',-··j·':/.':,)."-,."::>~:: ~· ·.:-J:j (·,-~"h':/i ' 'i /'..'. ·''/, 
Las respuestas rec:a1das a las consultas a qué se · 

. , refiere ; este •-a'rtÍCUIO"'ino Esera'n · obliqatorias,1para<los 
particulares, , por lo. cual. éstos podran impugnar, a. 
traves'; í:le los . medió's· de •clefeñsá"establécidds 'eñ; las 

. disposiciones aplicables, las, resoluciones definitivas 
, én las. cuales la autorií:lád aplique . lós'. criterios 

cdriteriidos en dichas'respuest:as·s>•'' ·· · '.· ,,,. : . 

. -' .. ,~.,.::6 .·· ... ·.· .. -- - "1 ' \_,' .. ) ··,_, 
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' . L~s aútorid~des t\~ia1es· deberán contestar Ías consultas que 
.. . . formulen los.'particulares en u.n plazo de tres meses. contados 
· ' a partir de la fecha de presentación de la solicitud. respectiva. 

'"'•' > ':·· ,. ·,, -· ->,'/;':'.:.-'•,/'\ .':' .-., '.· ,· ' . ',' -. -,-··. ',' : 

Del precepto legal en cit~ se desprende que las autoridades 

fiscales' sólo'". estarr obligadas a . contestar . las •. consultas que sobre 

sifüaciones · reales\, c8ríérefasies hagan los interesados individualmente 

y ·siempre que las d1ismás no sean materia de medios de defensa 

administrativos o jurisdiccionales que hubiesen,.• sido interpuestos 

directamente o átravés de representante por los propios interesados; y 

que, las respuEistas recaídas a las consultas 'a qu~ se refiere este 

. artículo' no serán obligatorias'para los particulares, por lo cual 

éstos Podrán impugnar, a frav~s·de los medios de defensa establecidos 

¡en·· ias ctisi:>osiciones :apncables> 1as' resoluciones defin_itivas en 1as 

cuales: la a'utoridacÍ :aplique los criterios contenidos en tales 

· res·puestas. · 

En este seríticto; dicho precepto legal establece que las 

respu~~tas ;reé:aídas a las' cons\Jltas formuladas•. no serán obligatorias 

para los partici.iíares/y quesólo séran impugnables cuando la autoridad 
. . . . ,· ' 

'','' ,- ,•.·,,¡ ·;:-·,. ··, '·., . 1'i"· -,. ',._, .:'. ·,, -.. . . 

hacendaría aplique ·los· criterios contenidos en éllas en 'una resolución 

definiti1a,: 1ia qtie 'tal;determinación no af~cta los . intereses 

. 1~.-ícíicos de i,:1~c1:ora, aíno ser de obServaricia obligatoria. 

Pcit tanto; el éstado de cuenta correspondiente al impuesto 

· predial del inmueble registrado • por: la Dirección de· Recaudación del 

Impuesto Predial de· la Tesorería MLÍnié:ipal del Ayuntamiento de 

Cllerna\Íaca, MoÍ-elos;bajo<la. clave catastral folio , a 

nÓmbre de   ; 110 debe considerarse una 

, L res~IÍ:Í~ión definiti~a; nó obstante de que contenga una cantidad 
.: ,;·-· •. :· ·:: . ".','_' .,..,/' !_:. :.'.... :,:.-•.. _ -'(_· '. ' ' ·-. ' ' .. '. ' 

. determinada, pues' ésta es sófo de carácter informativo .. 

De' ahÍ'quJ res,ulta infundado lo aduGido. por el actor en el 

sentido de que el estado de cuenta es un acto de autoridad, que, 

contiene una determinación de adeudo fiscal, de requerimiento y de 

exigencia de pago de cumplimiento de sus obligaciones; que el crédito 

se encuentra determinado, puesto que a través de dicho documento la 

7· 
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autoridad municipal le recibirá el pago, razqn por la cual dicho · 

documento debe expedirse debidamente fundado y motivado; porque 

en términos de lo previsto en los artículos 1:4 y 16 de la éonstitl:lción 
.. :, . .·-- ··~ ' .. · ;-"<· .·':<·>,·;.1, ·. ·c:\,'·f ?L.' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos;sólo los actos privativos y de 

molestia deben ~;pedirse debid~mente f~ridádos y :motivados. 
' 

En efecto, el artículo 14 constituciómil establece, en .su segundo 
. .. ,' ' ' .. ._ .. ' ' ,. ' ' ....... ~ .·'. ,'· ' -.. '"' . ' 

párrafo, que nadie .podrá ser privado. de la yida,. de ·la ,libertad o .de. sus· 
,· , ,, • ' • .- • ',' _J ' _,_ ...• ·'- •. _, 

propiedades, posesiones o derechos, si~o media rite juicio ,seguido .ante 
. _, .. ·-· . ', - ·,.,, . · .. ,·' 

los tribunales . previamente , establecidos, en_ el , .. Que se . curnplan las 

formalidades esenciales del .prncedimiento .y cónforme .,a .. las leyes 

expedidas con. anterioridad ... al. hecho;·•· en· .. tanto, ... eL, artículo 16. de . ese 
., ' • < ··''. i"· ·;· .. '··' .' ' .•.: ,·_, · •, . 1 __ •• • , 

mismo Ordenamiento Suprerrio determina, .. en, su, primer párrafo, •. que 
' . ·-, '·°'·• , .... ,-: '· .. , '•''•I-' ',,' "•,o', ' ' ,, 

nadie puede ser molestado. en su persona, Jamilia1 don,icilio, papeles o 

posesiones, sino en viri:ud de .. mandamiento. escrito .. de, la . autoridad 
, . ·,,.··, • : _,-, .,, .. ' ..... ,, '· · ,·• 1. '.', .· . 1 

competente, que funde y motive la causa,legal deLpr;9cedirriiento.,, 

Por consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de 

manera diferente los. actos privativos res~ecto de,.lo? actos de molestia, 

pues a los primeros, que son.aquellos que prpduce11 como efecJ;oJa 
' ' ' ,. ' . • . ', . '_, ·- ' ,' i ' ... ¡ __ ,.¡. • '" ·' ,: ,., ,/ 

disminución, menoscabo, ,o. supresión definitiva; de . un derecho 
'. • ' ·- ' ._, • • .·- :·'·'í· ,'' ,., 1 ·; ', ,' ,,.'. , .. ·,' ,· •. ,_._.,., .• 1, .... 

del gobernado, los autoriza solamente a;,través,d~l cumplimiento .de 
'. . .. ' . . . . . ., - - •. - '• . , .. - -· . r, .. - ' -

determinados requisitos precisados.én.el ar:tículo,14 antes aludido,,,cpmo 
, . . ·, . , _., , -' ·"', ,,-. :,-''"· ",.)r,; ··:"·:,'· ··.,'.;· • _,,., ,.', , .•• •' .. , 

son, la existencia de . un. juicio. seguido ante un. tribuoal. previamente 
" '; '· ,_ ' . ' ' ' , " ' ·! ' ·.• .. '¡ • '-,. ' ,;. "· \ .',. " ., • .' ,·',' ~-, -.;.: .,;. '· ;.' - ·; ,; • 

establecido, que cumpla con · ias formalidades . esenciales del· 
-

procedimiento .y en eL que ,se apliquen.,las 'leyes; expedidas con 

anterioridad al .hecho juzgado: ·-:_,.' ,., ·-,' . '. 

En cambio,· a los .actos de . molestia que,. ipese a. constituir 
. . . ' ,.. ,- \,. ' ' . ',:' . ' . . .. 

afectación a la esfera jurídica del gob~rnado,.-r)o pmducen lqs .. mismos 
, .:.'. ,,· . , ', -· · • ' ' ·. ";,_· •· ' _'. ,, • ; .' ·-~: :,:, , .... : 1·-, '.". · , ',;., .,. ! ., ! • ' 

efectos que los actos privativos, pu~s sólo, restripgEl~ de nt!)~~ra ·. 
·.··- . ,, .. ·:-~ ,· -. ,• ,,";..::,,· •. - :.,·-·· ... ,. ·,;·--·,1 :··-·,.,' ·' 

provisional o .. preventiva un.· derect1,o. co~ .el óbj~to de,,proteger. 
• •. , .' • , • '., •• • •., ·-. • • ._ • I•_•, .'.-.:, •. __ ; . - ' .. ,., • - • • . . • • . . ' . 

determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por . 

el artículo 16 ya , precisado, siempre. y cu~~,dp:. pref~da, maodamiento 

,8' 
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. escrÍtb girado p~~, U~,(aút6riclacl con competencia legal para ello, en 
• '. • ... '• _'!_:'". _,,; _.,.''. ' _: .;·1 ,_· ! ;., :~ ::·_'., :,. :- ' • ' ' ;i' - . . 

donde esta fÚnde y motive la causa legal del procedimiento. 
'¡:. 'J 1 

·-· -1 

Luego;como ya se dijo ei estado de cuenta relativo al impuesto 

predial del inmueble registrado· por · la Dirección de Recaudación del 

Impuesto Predial de · la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

. cJer~ava2a, )v1b'r~lo~/bajó la dave catastrar folio ; de 
-.:., ;~'·.'< _'.' .,\·:.·:.1;·_ .-,"'.'·_< ..,- .. -,...,11/. ','.:''' ·.., ,·;_ \ .: .. . :· , 

dos de diciembre' de dos mil quince; se otorgó en respuesta a una 
- ·:-,--:' :' ··:- / .-:. · _ _.;. !'.: - .. ,_. ' ._;,,' .; ' i· .. _''. . ' · ... ·. . . .. ' . -

petición o consúlta por párte del particular ante la autoridad hacendaría 

· municipal; lo .que· en términos del artículo· 88 del··. Código Fiscal 

transcrito, no constituye una resolución que cree, modifique o extinga 
('-: .. :., :· 1 _~:;,:: .-:···.¡_ ;::-{f'.fi'::''../'_>, .. )/~ 
deqc,c;l:¡qs q 9t:¡ligé\c;i0,tJ,e~, ;, . 

,":_.¿ __ -', J 

. ·Asimismo,,,es,infu11dado.Jó:aducido.,por.el actor en el sentido 
•.. _ ',-: · .. ·:.1 1 ;·. ,;,'.·_: ·.' - ·.-,J..- ._;. . ',:" ,--:'. ,' :.::-, . ,.,, . , .. -'' '": . . ,' . . ,: 

d~ qu~(eL:est~d?·:dtSLJ~rit9 det\'rmiria ur, cré9ito. fi5cc;a1; es infundado 

porqué' ~() obstc1nté' ·conti~ne ;una-cantidad en dinerd especifica por 
-.,;.:,_, . , .... ,"·:.--·,, '. 1~.:- ·\.~• •. :. ~e: -r-·.;'"•·,,:··),:.: ' ~;! 

concepto!,cte Impuesto ,Predial, ello no 10. convierte en, crédito fiscal 
·-.-_ ~-:-·· ":-_ · -., '·1C ,:.. ,.,.-:-.. ,-::·.-.--_-,.'.,--· ... ·!!· · ... · · ... · . · ·: -.·r" 

porque sólo,Jiene,'.él propósito d~ contestar· 1a solicitud. realizada por el 
'····' ~-· ..... __ , . ': ·- •-.·,· . -· .. ,' '" .• 1.-,, •,_ ... , · . .-.--. . . . •, ' . . ' ',' ' . . . • '" 

pclrticula~, 
. >1 :· 

Én ,esta tesitüra,'c;le conforn:iidad' con lo previsto por el artículo 
.,_; ,. ,_ ·'· -:·:·· ·,:· ., -·. 1 •• •• "- ·; •• ,. '.· • ' ,··,_,.· ! 

l3 del CódigorFiscal para el Estado de Morelos, el crédito fiscal es la 

~bHgación,-c;1;i~~~i11~da en ,C;f1tidad líquicla qlle ii~11e derecho a 

p~rci~,ir /ef.Éswcto/')os rriUnicipjos o sus Entidades Paraestatales, 
' '·•N ,'•; 

Paramuni'cipalesi\l,., o ·•· Intermunicipales, · que · provengan de 
,. _:;; :i:, ¡· ·.>·.!(.·fi,;. . . '!.¡ ,' • ' • ' ' 

contribll~ion~s, de aprovE'!chami.entos o de sus accesorios, incluyendo 

· 1os que· deriven dé responsabilidades que. el Estado o .el municipio 
' ) ' 

tengélíl>derec;:ho ¡¡<~igi[de sus servidores públicos o .de lo,s particulares, 
. '. ,"·_:',/,_ .'' '., -:.-.; .. ',\_• :¡, ,: ,-,,~:·,. .. . ' .. ' _.: ,.· '' ,.:.. ' : . -. 

as.1.como de aquellos a .los que. las leyes les den ese carácter y tengan 
•. " _(_ . I•,,· " ' · .. -,. _,r·- : ' ' . • . 

de.res~º a pertibifpor c9~rtc:1 é:lj~na. · 
. _ ... ·- .",· ,' .. , ,•' ... ' ' ' . 

' .. --1.-. 

Por 16.qUe,,.resÚ1tári .infundados los argumentos en el sentido 
· _· · -• ". ·. - ' · .· •\1''··',, e-;,' ', , . ·"· _-,." -~· , · · ._, ,_. ; 

9e que debe :~9íl)itjrse 'el recurso de revocación propuesto por el 

particular, porque ~~· el ~stado de cuenta el crédito fiscal se encuentra 
. . ,: 

determinado; pues de conformidad con los argumentos expuestos en 

9 
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líneas precedentes, no se trata de una resolución de carácter· 
•" 

definitivo en la que se contenga un requerimiento de pago; p~~ 
lo que no afectan los intereses jurídicos del contribuyente al no ser de 

·,: . ' '' _j ! · · "'.-";~ "· ··. ,•. · ... , .' r '. • 1 ' ... 

observancia obligatoria, en esa virtud, el recurso de revocación 
. , ... .. . -. ..-: ··:-:--: _ _. .. ·,-: ·:;,_,;·,,.:: ... ,._ .. "''.·':'· ··: .. :·:.,· ::,·:-;-::":·r:-

promovido contra las respuestas a una consulta fiscal es improcedente, 

de conformidad. con lo previsto en la fracción I del artículo 226 del ,., . 
Código Fiscal para el Estado de Morelos. 

Orienta. a este Tribunal el criterio de Jurispr.údencia emitido por 
, · · · . ·· ' :-· ._.,:. :.1 · ::_,,·-,<- •':" ·: ' ._'e.,_'.· 'r ·-. 

el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal. de Justicia Fiscal y 
• -· , • ~ ,.- 1 • • • • - ' 

Administrativa, .en sesión de 11 de noviembre de 2009, cuyo rubro y 
-,·; ' ' ' ' ,' 

texto se insertan a la letra: 

-:.~, ,. 

CONSULTAS FISCALES.- ES IMPROCEDENTE EL JUICIO · 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO INTENTAD() EN CONTRA 
DE LAS RESOLUCIONES RECAÍDAS A ÉSTAS.- El juicio es 
improcedente cuando se plantea en contra de las resoluciones · 
recaídas a las consultas fiscales'.reguladas'·en:el · artículo 34 del 
Código Fiscal de la Federación, en su texto vigente a partir de 
2007, de conformidad con la causal pr~vista por·la fracción r; del 
artículo s, de la Ley.· Federal . de,¡ procedimiento Contencioso 
Administrativo, precepto conforme· al cúai . el jÚicio ante 'este 
Tribunal es.improcedente en·contraide,actoso.resolucioneil'que no 
afecten el interés jurídico del dem.andante. El anterior aserto se 
formula en virtud dé que el referido artículo 34;1 est~blecé 'q'ue las. 
respuestas que emiten las autoridades fiscales a las .consultas 
planteadas por los contribuyentes no obligan a éstos, es· decir, qué 
no trascienden a su esfera jurídica, porque .no quedan vinculados a 
aplicai- el. criterio de. la autoridad; por lo tanto, ,rio. existe afectación 
alguna. Por ende, la enjúiciante está en su derecho de 'aplicar o no 
el criterio emitido por la autoridad demandada y,;entodo caso, de 
no hacerlo, si la autoridad llegase a aplicardicho criterio en ~u 
perjúicio· mediante a(gúnaresolildón•clefiriifüía;'rpodrá'·inÍpúgriarlo 
de. considerarlo necesario ... En •.. eL mismo ,.,tenor, .· .... no .puede 
considerarse qué la respuesta {'úria cónslÍlta'fisc'í:it sea uña 
resolución definitiva y,.en,,esa virtud;; no se actualiza :ninguna· de··las . 
hipótesis de procedencia que· prevé el artículo 14 de la Ley 
Orgánica• del Tribunal. Federal de-Jústid1.iFiscai<y Administrativa: 
(Tesis de jurisprudencia aprobad~ po~ acu!"rdo G/10/2911) ... · · 
PRECEDENTES: ' . . . . . . ' . . . . . . ·.· 
VH-SS,294 Juicio Contencíos.o Administrativo. Núm .. 15800/0S,17003-5/1783/09-PL,09-09., 
Resúelto por ·el Pleno ·de la'·Sala""Superior del Tribunal:Federal 'de'"Justida 'Fiscal-y 
Administrativa, en sesión de.11 de noviembre de 2009, por mayoría de 7 votos a favor y 2 
votoS·.·en' contra.~ ·Magistrad6 Pohehte:· Juan··.'.Mañuel::Jim'énez~I11e5C8s,;· Setretaria:· Thelma 
Semíramis Calva García. (Tesis aprobada en sesión de 20 de enero de 2010) R.T.F.J.F.A. 
sexta Época. Año III. No. 27. Marzo. 2p¡o;,.p,.•1.?3' vr,P,SS'366·)uido: Contencioso 
Administrativo Núm. 25059/07-17-01-1/287/10-Pl-09-04.- Resuelto por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Fedt=ral de Justicia Ftsca:l y Administrativa,, en. sesi_ón de 9 de junio de 
2010, por mayoría de 7 votos a favor y 2 vot0$ en contra.- Magistrado Ponente: Juan 
Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lle .. Thelma Semíramis Calva García. (Tesis aprobada 
en sesión de 9 de junio de 2010) R:T:FJ:F:A>Sexta Ér,oca'.·'Año.III."No.:34. Octubre 2010. p. 
301 VI-P-SS-444 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 9631/08-17-05-2/943/10-PL-01-
04.· . Resuelto por el Pleno de la Sala· ·Supérior del "(ribunal 1Fecleral ,de Justicia. Rscal; Y 
Administrativa, en sesión de 6 de octubre de 2010, por mayoría de 8 votos a favor y 1.voto 
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TRIBUNALDEJUS11CIAADMINISTRATJ\ÍA, ····-
DaESTADO DEMORELOS ·.;1,, 1, . (' 

. '; 'en:-¿¿ntrii) :·Mag¡·~ad~·.Pon~nt{'·.¿Uis H~mbert; 'oélgadillo.Guti'érr~v,·secretario: Lic. Julián 
Rodríguez .. Uribe. (Tesis. aprobada .en. sesión .de6 de. op:ubre de. 2010) R.T.F.J.F.A. Sexta 

·, ': 1.Época)Año'JV.·.No.'38; Febrero 2011: pe 160 Así IO acordó el Pleno de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminisbativa, en sesión del día _dieciocho de mayo de 

_ .. :dos .. :mil:.'.once,--'.ordenándos_e:
1 
sU:. publicación; .en ·-li;! Revista·· .. cte _·este. :_Organo_· Jurisdiccional.

Fimnan el Magistrado Juan Manuel Jiménez !llescas, Presidente del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrátiva, y la Licenciada Resana Edith de la Peña. Adame, Secretaria 
General de Acuerdos·, quien da fe. · 
R.T.F.J.F.A. Sexta Époc¡,. Año rv .. No. 42. Junio 2011. p. 22 
,. .... ._ '--'' :,,' '. '.·,: ' '. '-, ,·; . ' ,1' ; ~· . • ' . 

En este ~eí)ti9p, cj~~é, señp.la,r;,e qye la parte a,c:J:ora no ofreció 
' . . 

prUeba alguna dentro del término ,concedido para tales efectos; sólo 

adju1;1~ó a su escrito d,e. demanda_ las documentales consistentes en ...... _, --~-' -··· ._.-...... _ .... , .. .,; . .,·- .. : ,,., ''" . . . ·'· 

qrigi,nal 9el oficio n9mero6~?/~016, dictada el .siete ,de marzo de dos mil 

die_ci,s~is, por,:el:,;rESOR,ERO MU_NICIPAL DE CUERNAYACA, MORELOS, 

dentro del expediente número TM/16392/1215/RR, formado con motivo 

del recurso de revocación promovido por  

originalde. lél cédula .de_n9~ifi~acjón personal, realizada el veintinueve de 

marzo de. dos mil cj_ieciséis, original del acuse del escrito, por medio del 
. . . . '_', ,_. ,."' .,. ' . ,. ···-·~ ' '. ' . _. - . ' ' . 

cual promueve el recurso de revocación. en contra del estado de cuenta 

aludido, copia simple. del. estado de cuenta de dos de diciembre de dos 

mil quince,, correspondiente aLimpuesto predial del inmueble registrado . __ , ,. ' "· '·' .. . .· ·"•'' . ' . '' ' . . ... ·.-, ... · '. '_. . ' .. ' . . . ·- ' . " ., 

bajo la/.claye, catastral folio ; copia simple del recibo 
• ••• __ , - '~ ., _," • ,,. ' , ' •• ,. • '' ' '. • 

oficiéll .expedidos , por . .Ja>,Tesorería Municipat del. <Ayuntamiento de 

Cuernavaca,: Mgr;elo?, el doce de. ,enero c;Je dos mjl quince, por concepto 

de pago. de impuesto predial del inmueble registrado bajo la cuenta 

Céltastr,a.jJoHo t, correspqpdiente al ejercicio dos mil 

,quinc:e; c;op)i3 ?if11ple d,e lél. creqericial para-votar expedida por el Instituto 

N.a_cion¡:ilcB~ctoral a_ fayor. de, ; . pruebas que 

valqraclas, en}o Jnqivic:lual :Y er:i su conjunto conforme a las reglas de la 

19,gica_ y .e.>.<Perier¡cia:en.;té~i:riino? de )o dispuesto por los artículos 490 y 

491 del Código Procesal Civil de aplicación supletoria alg Ley de Justicia 

Administrativa en vigor, no son suficientes para acreditar la ilegalidad de 

la ~e?oluci6i:i. contenida eo. eL9fici9 FlÚQJero 687/2016, dictada el siete de 

marzo de dos mil dieciséis, por el TESORERO MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS. 

En las relatadas · condiciones, al resultar infundadas las 

razones de impugnación h_echas valer por la parte actora, se confirma 
.,., 

la. legalidad de la resolución contenida en el oficio número 687/2016, 
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dictada el siete de marzo de dos mil dieciséis, por · el TESORER() 

MUNICIPAL DE CUERNAVÁCA, MORELOS, dentro del expediente número 

TM/16392/1215/RR, fo~mado con motivo del .recurso de revocación 
,. ,' , ; 1, 1 "" , , 1 

promovido por ; corisecuehternente, son 
;""1' ' ' · ,: 

improcedentes las pretensiones deducidas en el presenté juicio. 
• ,· -:: e"" • '((, 

VII.- En términos de lo previsto' en el· artícÚIO 138·, de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se levanta la suspensión 

concedida en auto de veintiocho de abfi11 de éÍos rilil'élieciséis'. i .• 

, ,: _ _ • • ', •• • ,1 • , , "- , '.··_ -. ,. • ·t;.,,.,:_ ·:·. • . . . ··. ,' -~' .. ! • "" • 

Por lo expuesto y fundado y ademas con apoyo en·Jo'dispuesto 

en los artículos 1, 3, 23 fracción VI, 40 fracéión l/'124; 125 ';'1:28 áe·1a 

Ley de J usticiá AdrrÍinistrativa. de(E:sl:ado de +1clteÍói, 1es<de resol~etse y . . . 

se resuelve: 
::·,._ ::_· .. , ._ ·i . 

PRIMERO.~ 'Ést:e Tribunal en· Plenó' :es ·cómpeténté para 

conocer y fallár él presente ásünto, 'en' los términ
1ói precisados eri el 

considerando í ele la presente resoludóri'.' 
.. \ .T, 

SEGQNDO.~ Son infundados los ar'gumentOs'héchos valer péir 

 contra· actos deÍ TESORERO MUNICIPAL 
' ' • ' . ' ·. .. . ,_.! , , '-·-·., 1-, ' . • - . 

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA;'MORELOS; eh terr'ninos de las 

aseveraciones vertidas en el cónsiderandb Vlclel presérite fallo. .· 

TERCERO.- Se confirma ,ia '-'Iegalidadl'dé 'la 'resolüdón 

contenida eh el oficio númeró 687/2016idictada 'el 'siete dé ihário de 

dos mil dieciséis, por el TÉSORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA; 

MORELOS, dentro del expediente número TM/16392/1215/RR/forriládo 

con motivo del recurso de revocación prómovido po(  

 consecuentemente,• 

CUARTO.- Son improcedentes las pretensidriés' dédúcidaS en 

el presentejuicio. 
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QUINTO>;ºSe levanta la suspensión concedida en auto de 

veintiocho de-at:irff'dé'.dos mildieciséis .. ·- ---• 
;' ,- .. ·, 

SEXTO.- En su oportunidé!d archívese el presente asunto como 

total y defif)itivamente concluido. -.- ··-·' -

NOTifÍQUESE PERSONALMENTE. 
• ·1.:,,-_.-·.:-.1{,'.:-,;~,,.,;io , .. -, .. :,,..:-;.'. ~-·-·.!·',·'..\<.· ·.:··.::•.':· . . ".:'" .' :- ," 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los 

integrantes del Pleno del,TribünalideJustida Administrativa del Estado 

de Morelos,· Magistrado p;J;kJ¡;~(~;c[ic-er:i~ia~<> 9RLANDO AGUILAR 
• • • V ', , .•• ·:, • ' - ' ' - •, • 

LOZANO, Titula(c'deda;SegundaiSala;_ Magistrado M/ erÍ{D. MARTÍN 
,·,: :-,;, ,.; :;;_; :,.,.;·,:.:,>.:' ,·;;.·;.·: ··._'.,;::', ,"-:-·'~·,·;'.'".":> r.:\-... ·•' " ' .: .· •' . ': 

JASSQ J~IAZ, Titµlar de lc1¡prjm,era Sala; Magistrado M. en D. JORGE 
'~ •· , , , • 1 .' ' ·'· :. , , 1 

ALBER.T9.E~1"RAQA C:U,E\(AS, Titµlar de la Ter~era Sal,9 y ponente en 
--, ·· " ·" ,' . -~. ' . ' ' .. , ·- ,. . ' . 

este asunto; Magistrado ·Licenci,adó MANUEL GARCÍA QUINTANAR, 
• - .• ·• ''.\ \:_,.--,:--~~··:

1t • -·_ ),·.:, _· ' 1 , 

Titular de la Cuart_a Sala; y Magistrado M;, en D. JOAQUIN ROQUE 

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala; ante la Licenciada 
1 -

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, 

quien autoriza y da fe. 

ICI ADMINISTRATIVA 

LICENCIADO OR'-",,,...,. 
mULARD 

LOS EN PLENO. 
ESIDENTE 

' GUILAR LOZANO 
NDASALA 

M. EN D. MARTÍN ASSO DÍAZ 
muLAR DE LA PRI ,_. 

- M. EN D. JORGE AL ESTRADA CUEVAS 
TITULAR DE LA TERCERA SALA 
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M 

LICENCIADO MA UELGARCÍAQUINJ'ANAR. 
illULAR DE LA UARTA SALA 

LICENC 

14 , 

.. 1--- .. 

'. :,! 
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